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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
«ste B O L E T I N , dispondrán que se 
áje un eiempiar en ei sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta ei reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios B O L E T I N E S coifecrionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ia Intervención provincial. 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza puDiicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C ;IA E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de ia59). 
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C I R C U L A R E S 
Interésase de las Autoridades y 

Agentes de la Autor idad dependiente 
de la mía , la busca del menor Fer
nando F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de diez 
años de edad, hijo de Isidoro y Pau

la, cuyas señas personales son: alto 
y grueso, rubio, bien parecido, pelo 
ondulado, peinado para a t rás , ojos 
grandes y salientes, nariz recta, viste 
pan t a lón corto claro y gersey amari
l lo a rayas, desaparecido de su do
mic i l io hace ocho días , i gnorándose 
su paradero y de ser habido lo rein
tegren al domici l io materno, calle de 
Valencia, n ú m . 1, de Puente Castro. 

León, 18 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal ) , 

E l Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

La casa-habitación de los Maestros 
Ante las reiteradas quejas recibi

das, por la presente recuerdo y exijo 
a los señores Alcaldes el m á s exacto 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en mi Circular de 14 de Noviembre 
de 1936 (B. O. de la Provincia, nú 
mero 228). 

León. 17 de Agosto de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

personales de este Ayuntamiento del 
a ñ o actual, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía por un plazo 
de diez días , durante los cuales, y én 
los cinco siguientes, p o d r á n formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que procedan. 

Soto de la Vega, a 16 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Tr iunfa l ) .—El 
Alcalde, Antonio Santos. 

Adnuiiistram municipal 
Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobado por la Excma. Diputa- j 
ción provincial el p a d r ó n de cédu las | 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En sesión que ce lebró la Excelen
t í s ima Corporac ión munic ipal el 
día 11 del actual, a c o r d ó sacar a 
concurso la plaza de Adminis t rador 
de arbitrios de este Ayuntamiento 
por el plazo de diez d ías háb i les , a 
contar desde la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 
Las instancias t l e b e r á n ser reinte
gradas debidamente, con arreglo a 
la Ley del Timbre . 

La Bañeza, 16 jle Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Inocencio Santos Vidales. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arrendamiento en subasta púb l i ca 
de los pastos de la Dehesa y Selga-



da, propiedad de esta Municipio, por , diez días , durante los cuales y cinco 
tiempo de un año , se anuncia al p ú - ' m á s pod rán los interesados formular 
blico para que en el plazo de ocho 
d ía s puedan presentarse las recla
maciones que se crean procedentes 
contra este acuerdo. 

Valderas, 17 de Agosto de 1937 
(Segundo Añp Triuntal ) .—El Alca l 
de, Luis F e r n á n d e z . 

las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Tegas del Condado, 18 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Restituto González. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Municipio correspondien
tes a los añoSxde 1935 y 1936, quedan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, lo cual sé anuncia a los efectos 
del a r t ícu lo 579 del Estatuto Mun i -

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

En cumplimiento de lo que dis^-
pone el a r t í cu lo 510 del vigente Es
tatuto Munic ipal de 8 de Marzo 
de 1924, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento los documentos formados cipai 8 de M^rzo de 1924, y a fin 
por las Comisiones evaluatorias paia ; de qUe ios habitantes del t é r m i n o 
la confección del repartimiento ge- j municipal puedan formular reparos 
neral de utilidades para el presente ' y observaciones contra las mismas, 
ejercicio de 1937, por el plazo de | Hospital de Orbigo, 17 de Agosto 
quince días . Durante este plazo y 
tres d ías después p o d r á n los intere
sados formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes y en la for
ma que determina el precitado ar
t í cu lo 510, fundadas siempre en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y contener las pruebas nece
sarias para jus t i f icación de lo recla
mado. 

Quintana y Congosto, 16 de Agos
to de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Basilio Vida l . 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión de 15 del actual, la oportuna 
propuesta de hab i l i t ac ión de un su
plemento de crédi to a los capí tu
los 2.°, a r t ícu lo 1.°; cap í tu lo 11, ar
t ículo 1.°, y cap í tu lo 18 del vigente 
presupuesto, de conformidad con los 
a r t í cu los 11 y 12 det Reglamento de 
Hacienda, por medio de superávi t 
del ejercicio anterior, queda de ma
nifiesto al publico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábi les , el oportuno ex
pediente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Saelices del Río, a 16 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Hermenegildo Pérez. 

de 1937 (Segundo Año Triunfal) . 
E l Alcaide, Francisco Seijas. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu las 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

En cumplimiento de lo preceptua
do en la Orden del Excmo. Sr. Go
bernador General del Estado, fecha 
19 de Junio ú l t imo , inserta en el BO
LETÍN OFICIAL n ú m e r o 146, la Corpo
rac ión de m i presidencia, aco rdó 
anunciar la vacante de Secretario de 
este Ayuntamiento, para su provi
sión con carác te r interino, pudiendo 
los que aspiren a ocupar dicho car
go, presentar sus instancias en el 
respectivo Ayuntamiento, reintegra
das con arreglo a la Ley del Timbre, personales de este Ayuntamiento, co 

rrespondiente al año actual, queda ¡t en el Plazo de diez d ías ' a Partir de 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía ¡la pub l i cac ión del présente anuncio, 
munic ipa l por un plazo de diez días,] acreditando los interesados que per
durante los cuales y en los cinco si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

La Ercina, a 17 de Agostode 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal 
de, Valen t ín de la Varga 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de ,1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 

tenecen al Cuerpo de Secretarios de 
Admin i s t r ac ión Local. 

A l efecto se hace constar que esta 
Secretar ía pertenece a la tercera ca
tegoría, con arreglo a la clasifica
ción de la Ley Municipal de 31 de 
Octubre de 1935, y a la segunda de 
las establecidas en el Reglamento de 
Funcionarios Municipales de 23 de 
Agosto de 1924, y su sueldo es de tres 
m i l pesetas anuales. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de las personas i n 
teresadas. 

Val de San Lorenzo, a 15 de Julio 
de 1937. — E l Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdevimbre 

La Junta vecinal de m i presiden
cia acordó sacar a púb l i ca subasta 
el arrendamiento de los pastos co
munales y lo que vulgarmente se 
denomina «rozo». Dicha subasta 
t e n d r á lugar el día 12 de Septiem
bre p róx imo , y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , en la Casa Ayunta
miento. 

Valdevimbre, 16 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Presi
dente, Telesforo Llamas. 

Junta vecinal de Cerezales del Condado 
Aprobadas las Ordenanzas sobre 

aprovechamientos comunales, en se
sión de 15 del actual, se exponen al 
púb l i co por espacio de quince ^días, 
para oír reclamaciones. 

Cerezales del Condado, 15 de Agos
to de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Presidente, Lorenzo Diez. 

Junta vecinal de Carrizo 
Acordado por la Junta vecinal de 

m í presidencia, el arriendo por los 
seis meses de invierno, de las hier
bas de los campos comunales y ras
trojeras del t é r m i n o de este pueblo 
de Carrizo y Villanueva, se hace pú
blico por medio del presente que 
dicho ariendo t endrá lugar en la se
sión de Concejo que en este pueblo 
tenga lugar el d ía 29 del corriente 
mes de Agosto, a las diez de la ma
ñ a n a ; pudiendo concurrir al acto 



! 
¿uantas personas tengan interés en 
dio. 

Carrizo, 16 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Presiden
te, Marcelino Garcie. 

Junta vecinal de Benazolve 
La Junta vecinal de m i presiden

cia acordó , de acuerdo con todo el 
vecindario de este pueblo, sacar a 
pública subasta el arriendo de los 
pastos comunales y |o que vulgar
mente se denomina «rozo». Dicha 
subasta t end rá lugar el día 12 del 
próximo mes de Septieubre, y hora 
de las tres de la tarde, en el sitio de 
costumbre. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto todos los días , de once 
a doce, en el domici l io del Presi
dente. 

Benazolve, 16 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . —El Presi
dente, Lucinio Ordás . 

Adminislracidn de Instiía 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso número 38 de 1935 
Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Se

cretario del T r ibuna l provincial 
de lo Gontencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este T r ibuna l 

se ha dictado y es firme la siguiente 
resolución: 

Sentencia número 19 
Señores: D. Higinio García Per 

aández , Presidente; D. Fél ix Buxó 
Martín, Magistrado; D. Alvaro Ro
dríguez Garrido, idem; D. Ricardo 
Pallarés Berjón, Vocal; D, Manuel 
Pérez Argüelles, idem.—En la eiu-
*iad de León a nueve de Junio de 
mil novecientos treinta y siete. 

Visto por el Tr ibuna l provincial 
el recurso contencioso-administra-
tivo n ú m e r o 38 del a ñ o de 1935, se
guido entre partes: como recurrente 
0- Agustín del Río Campo, doña 
^ a r í a García García, D.a Benedicta 
del Río Campo, D.a María Vi l l a r V i 
llar y D.a Amal ia Turrado Carrace-
do, vecinos de San Feliz de Valde-
Ĵ a. representados por el Letrado 

Lucio García Moliner, v como D 
Ocurrida la Admin i s t r ac ión activa 
^presentada por el Sr. Fiscal de 

esta ju r i sd icc ión , contra acuerdo de f i rmar tal acuerdo y respecto del 
la Junta administrativa del citado parecer de la asamblea sobre la i n 
pueblo de 7 de A b r i l de 1935, parce- c lus íón en el reparto como vecinos 
lando un trozo de terreno comunal a los cinco recurrentes, por unani-
denominado «Valdefresno» y d i s t r i - | midad se aco rdó no acceder a la i n 
buidas las parcelas con exclus ión de c lus ión , mientras que cada uno de 
los recurrentes: i ellos no haga la pet ic ión legalmente 

Rosüíltando que según se deduce i por escrito y aduzcan los documen-
de los documentos aportados a esta tos justificativos de su pet ic ión para 
litis, los cinco recurrentes citados lo cual se les concede > un plazo de 
en u n i ó n de dos vecinos m á s del i cinco días. 
pueblo de San Feliz de la Valder ía , Que los interesados con fecha\9 de 
con fecha de 2 de A b r i l de 1935, pre-j A b r i l , entablaron recurso de reposi-
sentaron por escrito ante su Junta j c ión contra dicho acuerdo, pidiendo 
administrativa solicitud p i d i e n d o j su revocac ión y que se les reconoz-
que en lo sucesivo sean reconocidos i can iguales derechos que a los de-
como vecinos a los electos legales' m á s vecinos, cuyo recurso fué re
de que se les distribuyan como a los chazado por la Junta administrativa 
d e m á s los aprovechamientos de los confirmado su acuerdo recurrido. 
bienes comunes. 

Que la asamblea de vecinos de re-
Que los recurrentes por m e d i a c i ó n 
de la Alcald ía remitieron a la Junta 

petido pueblo reunida el día 7 de i administrativa de San Feliz de la 
A b r i l de 1935, aco rdó que se proce-jValderia, una solicitud insistiendo 
diese á la parce lac ión del terreno i en su pet ición, y la Junta en sesión 
que hace tiempo se viene sembran- celebrada el 15 de Mayo del citado 
do en el sitio denominado «Valde- a ñ o de 1935, aco rdó rechazar la soli-
franco», por haberse cumplido el ci tud colectiva e invi tar por conduc-
plazo por el que se ad jud icó a los to de la Alcaldía a cada uno de los 
vecinos y que esta nueva parcela- j firmantes comparezcan con solici-
c ión se haga conforme se ha venido i tud ind iv idua l para poder formar el 
haciendo siempre, la mitad del te-¡ correspondiente expediente. Que se-
rreno se d a r á por habitantes, y la gún informa el Sr. Presidente de la 
otra mitad vecinalmente, y en caso Junta administrativa del tan repeti
da defunción o ausencia de a lgún do pueblo, el parcelamiento del t ro-
vecino, las parcelas de éste pasen a • zo del terreno comunal «Valdefran-
disposic ión de la Junta administra- co», no es nuevo sino que) data de 
tiva que ent regará al vecino m á s an- unos veinticinco años , l imi t ándose 
tiguo que no las tenga, excepto aquel | este a ñ o la Junta a un nuevo sorteo 
que tengan hijos menores que la se- y ad jud icac ión entre los vecinos se
guirá disfrutando, gún el p a d r ó n , excluidos los falleci-

Que se aco rdó asimismo desesti- i dos e incluidos los nuevos. Que por 
mar las peticiones hechas por los costumbre inmemoria l el pe r íodo de 
cinco vecinos recurrentes en u n i ó n formar el p a d r ó n se abre el 24 de 
de otros dos por los motivos si-j Junio, solemnidad de San Juan y se 
guientes: ¡da por cerrado el d ía de Carnaval, 

1.° Porque los documentos pre-1 no admitiendo m á s que a los que 
sentados no están conforme a la Ley. vivan por patr imonio u orfandad 

2.° Porque por costumbre inme
moria l sólo se concede vecindad en 
los d ías de Carnaval o San Juan y 

emancipados: 
Resultando que interpuesto por el 

Letrado Sr. García Moliner, en re. 
sólo a aquellos que se encuentren: p resen tac ión de los cinco vecinos 
casados o huér fanos . E n t e n d i é n d o s e interesados el recurso contencioso-
que el terreno se concede solamente ' administrativos, fué í o rma l i zado por 
por dos a ñ o s de siembra al fin de la correspondiente demanda en la 
los cuales se h a r á nuevo sorteo. ; que fija como hechos las resultan-

Que con igual fecha de 7 de A b r i l cias de los documentos, según se de-
de 1935, se reun ió en sesión la Junta talla en el resultando anterior, y 
administrativa y dada cuenta del re- después de las alegaciones rituarias 
sultado de la asamblea vecinal sobre del a r t í cu lo 42 de la Ley de esta j u -
aparcelamiento y reparto del terre- r i sd icc ión, aduce como fundamen-
no comunal de «Valdefrauco» an- tos de derecho, en cuanto al fondo 
teriormente reseñada , a c o r d ó con- del asunto, los a r t í cu los 11,12, 26, 75 



i 

y 90 a 96 de la Ley municipal de 2 
de Octubre de 1877, suplicando sea 
revocado el acuerdo recurrido de 7 
de A b r i l , en lo particular por el que 
se excluye a los recurrentes del par-
celamiento, resolviendo que tienen 
derecho en el doble concepto de ve
cinos y habitantes que se les dé par
cela en el terreno comunal igual que 
a los d e m á s vecinos, con impos ic ión 
de costas a la Junta Administrat iva: 

Resultando que dado traslado de 
la demanda al Sr. Fiscal, éste con
testó fijando como ú n i c o hecho que 
la Junta Administrat iva procedió al 
aparcelamiento con exclusión de los 
recurrentes y deses t imó la pet ición 
formulada para que se les recono
ciera el derecho a los aprovecha 
mientos, y aduciendo como funda
mentos de derecho los a r t ícu los 75 y 
90 al 96 de la Ley municipal de Oc
tubre de 1877, el articulo 24 del Re
glamento de Hacienda mün ic ipa l de 
Agosto de 1924, supl icó se desestime 
el recurso, confirmando el acuerdo 
impugnado con impos ic ión de cos
tas al actor: 

Resultando que propuesta prueba, 
se a d m i t i ó y prac t icó la propuesta y 
seña lada vista se celebró con asis
tencia de las partes que ratificaron 
sus peticiones: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este asunto se han observado las 
prescripciones legales. 

Vista la Ley munic ipa l de 2 de Oc
tubre de 1877, el Reglamento de Ha
cienda de 22 de Agosto de 1924 y el 
Real decreto de 9 de A b r i l de 1930, 
siendo ponente el Vocal D. Manuel 
Pérez Argüelles: 

Considerando que tanto el acuer
do de la asamblea vecinal de 7 de 
A b r i l de 1935, como el de la Junta 
administrativa del mismo día con
firmatorio de aquél , no entran a re
solver el fondo del asunto referen
te a la inclusión de los recurrentes, 
ya que nada declaran sobre su cua
l idad de vecinos n i de sus derechos 
al aprovechamiento del terreno co
munal de «Valdefranco», l im i t ándo
se a rschazar la petición por no ve
n i r en forma, es decir, que en cuanto 
se formula fuera de los requisitos 
impuestos por la costubre tradicio
nal , como es fuera de plazo, colecti
vamente, sin los documentos justifi
cativos y por ello se les ordena acu
dan individualmente con la docu-
men tec ión debida a fin de formar el 
correspondiente expediente, resul

tando por tanto un acuerdo de mero 
t rámi te : 

Considerando que por ello tal 
acuerdo no infringe n ingún precep
to legal, n i vulnera n ingún derecho 
de los recurrentes, a t e m p e r á n d o s e a 
la costumbre tradicional del pueblo 
que debe ser respetada y cumplida 
preferentemente según se desprende 
del a r t ícu lo 90 de la Ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877 y confirma 
el Real decreto de 8 de A b r i l 1930. 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el presente re
curso confirmando el acuerdo de 7 
de A b r i l de 1935, de la Junta admi
nistrativa de San Feliz de la Valde-
ría, declarando gratuito y el recurso. 
- Higinio García .—Félix Buxó.—Al
varo Rodríguez.—Ricardo Pa l la rés . 
—Manuel Pérez Argüelles.» 

Así aparece su original respectivo 
a que me refiero. 

Y para que conste y remit i r al dx-
celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de la provincia, para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
se l ibra y firma la presente en León 
a 10 de Agosto de 1937 —R. Bruga-
da .—V.0B° : E l Presidente, Higinio 
García. 

Juzgado de primera instancia de 
Muñas de Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez municipal de Murías 
de Paredes y en funciones de p r i 
mera instancia de la misma y su 
partido por vacante. 
.Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo a que luego se hace menc ión , 
se ha dictado la siguiente resolución, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

«Sentencia ,—En la vi l la de Mur ías 
de Paredes a veintinueve de Marzo 
de m i l novecientos treinta y siete. 
Vistos por el Sr. D. Antonio Alvarez 
Arenas, Abogado, Juez municipal de 
esta v i l la , en funciones de primera 
instancia por vacante, los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo interpues
tos por el procurador D. Antonio 
F e r n á n d e z Jolis, en nombre y repre
sentación de D. Emi l io Diez O r d ó -
ñez, mayor de edad, soltero, indus
t r ia l y vecino de Villager y defendi
do por el letrado D. G u z m á n Escu
dero F e r n á n d e z , contra D. José Da-
casa Cerdeira, mayor de edad,casado 
y vecino de San Miguel de Laceana 
en rec l amac ión de tres m i l doscien
tas cincuenta y cuatro pesetas, inte
reses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelaate hasfe 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D. José Dacasa GeN 
deira, mayor de edad, casado y vecj. 
no de San Miguel, actualmente en 
ignorado paradero, y con su produc> 
to, hacer cumplido pago al ejecutan
te D, Emi l io Diez Ordóñez , mavor de 
edad, soltero, industr ial y vecino de 
Villager, de la cantidad de tres mil 
doscientas cincuenta y cuatro pese
tas de principal , y al in terés legal 
de esa suma desde la fecha del re
querimiento de pago hecho en autos, 
hasta el definitivo pago y a las cos
tas causadas y que se causen, a todo 
lo cual condeno al demandado; con 
la salvedad respecto de los inmue
bles que no p o d r á seguirse el apre
mio, hasta que se alce la suspensión 
que está acordada.— Asi por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
A. Arenas.—Rubricado. 

Pub l icac ión . — La sentencia que 
precede, fué publicada y leída en 
Audiencia públ ica por el Sr. Juez 
que la p r o n u n c i ó , en el mismo día 
de su fecha, de todo lo que doy fe.— 
R o m á n Rodríguez Sánchez.— Rubri
cad o 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. José Dacasa Cer
deira. por su rebeldía , expido el pre
sente en Murías de Paredes a trece 
de Agosto de m i l novecientos treinta 
y siete (Segundo Año Triunfal ) .— 
Antonio Alvarez.—El Secretario, Ro
m á n Rodríguez. 

Núm. 315.-36,00 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Rogamos a la viuda de D. José Ra
m ó n Regueiro, Practicante que fué 
de La Ercina, se presente con la do
cumen tac ión acreditativa de ser su 
viuda, en el Colegio Oficial de Prac
ticantes de León, calle de Gumersin
do Azcárate , 3, para asuntos de gran 
interés , se pe r sona rá en el plazo de 
15 días , pues transcurridos los cua
les no t endrá derecho a reclamación 
alguna. 

León, 18 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año T r i u n f a l ) . - E l Presiden
te, M. Moreno. 

N ú m . 313.-7,50 ptas. 

Hab iéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 3.432 del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace púb l i co que si antes de 
quince días , a contar de la fecha d 
este anuncio, no se presentara recia' 
m a c i ó n alguna, se expedi rá d u p h ^ ' 
do de la misma, quedando anula*1 
la primera. 

N ú m . 319 —4,50 ptas-


